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1. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN EL I.E.S.  PUERTO DEL ROSARIO

Entendemos la acción tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, acompañamiento y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de cada alumno/a se desarrolle en condiciones lo más favorables posible. La acción tutorial forma parte de la acción educativa y es inseparable del proceso de enseñanza aprendizaje. Concebimos la tutoría como un recurso educativo al servicio del aprendizaje y por ello nuestro Plan de Acción Tutorial trata de ser coherente con los principios y criterios educativos acordados en el Proyecto Curricular de la etapa.

Entendemos la orientación y la tutoría de los alumnos como tarea de todo el profesorado y, por ello, como algo que abarca tanto las actuaciones que, con carácter más específico, desarrolla el profesor tutor con su grupo o en la comunicación con las familias y el resto del profesorado como aquellas otras que cada profesor dentro de su área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos.

Aunque en el IES Puerto del Rosario la orientación y la tutoría de los alumnos sea una tarea compartida por el profesorado, la figura del profesor tutor, como órgano de coordinación docente, sigue siendo necesaria en la coordinación del equipo de profesores del grupo, en el contacto con las familias, y en el desarrollo de algunas funciones específicas.

La tutoría y la orientación en el IES Puerto del Rosario tienen como fines fundamentales:

a) Favorecer la educación integral del alumno como persona

b) Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada alumno

c) Mantener la cooperación educativa con las familias

Para avanzar en la consecución de estos fines contamos con herramientas como: 

- El trabajo del profesor tutor

- La actuación coordinada del equipo de profesores

- El apoyo del Departamento de Orientación

- La función orientadora de cada uno de los profesores

- La cooperación de los padres

El Plan de Acción es el marco en el que se especifican los criterios para  la organización y las líneas prioritarias de funcionamiento de la acción tutorial en el Instituto. Forma parte del Proyecto Curricular de la Etapa y trata de ser coherente con el resto de elementos de éste.

2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL PARA LA ETAPA

En consonancia con las directrices de la administración educativa, la acción tutorial en la etapa de la ESO tendrá como objetivos generales los siguientes:

1) Contribuir a la individualización de la educación, facilitando una respuesta educativa ajustada a las necesidades particulares del alumnado, articulando las oportunas medidas de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.

2) Contribuir al carácter integral de la educación favoreciendo el desarrollo de todos los aspectos de la persona: cognitivos, afectivos y sociales.

3) Resaltar los aspectos orientadores de la educación, favoreciendo para ello la adquisición de aprendizajes funcionales conectados con el entorno, de modo que la educación sea “educación para la vida”.

4) Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de valores y de toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional.

5) Prevenir las dificultades en el aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en lo posible, fenómenos indeseables como los del abandono, el fracaso o  la inadaptación escolar.

6) Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre la comunidad educativa y el entorno social, facilitando el diálogo y la negociación ante los conflictos o problemas que puedan plantearse.

3. COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL P.A.T.

3.1. Criterios generales

a) Se pretende que el Plan de Acción Tutorial sea un marco abierto y flexible, ya que los objetivos del mismo pueden ser trabajados a través de actividades distintas en función de las necesidades específicas de cada tutor y de su estilo pedagógico y  de las características particulares de cada grupo.

b)
A partir de las líneas de actuación generales concretadas en el PAT los tutores programarán las actividades más apropiadas bajo la coordinación del Jefe de Estudios y contando con las propuestas que aporte el Departamento de Orientación en las reuniones semanales que se mantengan a este efecto.

c)
A través de las reuniones periódicas de los tutores con el Departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios se articularán los recursos personales y materiales y se proporcionará el asesoramiento y apoyo necesario para que sea posible el desarrollo de las funciones tutoriales de una forma coordinada.

3.2. Reuniones de coordinación de tutores

a)
Tienen una periodicidad semanal. 

b)
Se programan las actividades más apropiadas para realizar con el grupo en la sesión semanal de tutoría a partir de las líneas generales propuestas en el PAT de forma consensuada por los tutores.

c)
Semanalmente se analizará cómo se han desarrollado las actividades realizadas en las sesiones de tutoría de la semana anterior.

d)
Tratamos de anticipar las líneas de trabajo que se van a seguir a medio plazo para recoger las propuestas y sugerencias de los tutores sobre la manera más adecuada de desarrollarlas de forma que la actividad que después articule y formalice lal orientadora se ajuste a las expectativas de los tutores.

e)
Se aportan también informaciones sobre otros aspectos de interés para los tutores y el alumnado: acuerdos en los órganos del centro, actividades extraescolares, noticias e incidencias, etc.

3.3. Seguimiento y evaluación del Plan

a)
A lo largo del curso la Jefatura de estudios, con la colaboración del Departamento de Orientación, realizará el seguimiento del desarrollo de la acción tutorial y se prestarán los apoyos y los recursos que los tutores y alumnos requieran.

a) Siguiendo las directrices de la administración educativa, al finalizar el curso escolar el Departamento de orientación participará en la evaluación del PAT y elaborará una memoria final sobre su funcionamiento. Esta memoria consistirá en una síntesis de la reflexión realizada por los profesores implicados sobre los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido influir en ambos y, en su caso, los aspectos que será necesario modificar en el Plan.

c)
Para la elaboración de esta memoria los tutores aportarán su punto de vista tanto en las reuniones de coordinación en las que se aborde este aspecto como a través de memoria de cada grupo, para cuya elaboración se podrán servir, a su vez, de las aportaciones que realicen los alumnos.

d) En la memoria de cada grupo el tutor expondrá las principales tareas desarrolladas, analizará y valorará el trabajo desarrollado, los objetivos conseguidos y las dificultades encontradas, así como el propio Plan de Acción Tutorial y los apoyos recibidos.

e) Las conclusiones obtenidas de la evaluación serán tenidas en cuenta para introducir las modificaciones y ajustes necesarios en el Plan en cursos siguientes.

La evaluación de la consecución de los objetivos en el alumnado se verificará:

En el aula a través de las actividades.

En la aplicabilidad de las estrategias y actitudes aprendidas por los alumnos en su clase a otras clases y al colegio en general.

En las reuniones mantenidas con el profesorado de cada ciclo, se hará un seguimiento de las actividades realizadas en las tutorías a modo de ir valorando la aplicación de dichos contenidos con la finalidad de realizar un seguimiento del plan y de sus posibles mejoras.

En las reuniones y entrevistas mantenidas con las familias.

Se tendrán en cuenta como mínimo, los siguientes criterios:

Adecuación de los objetivos y actividades a los alumnos y a los cursos.

Adecuación del material empleado.

Logro de los objetivos.

Aplicación de las habilidades y actitudes trabajadas en el entorno escolar en general.

Grado de satisfacción personal y profesional con el plan.

4. DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES RESPECTO A LA ACCIÓN TUTORIAL

4.1. Funciones de los tutores y tutoras

Las funciones de los profesores tutores vienen establecidas por el artículo 56 del Real decreto 83/1996 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria.

a) 
Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo la coordinación del Jefe de estudios y en colaboración con el Departamento de orientación del instituto.

b) 
Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo.

c) 
Organizar y presidir la Junta de Profesores y las sesiones de evaluación de su grupo.

d) 
Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del instituto.

e) 
Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y profesionales.

f)
Colaborar con el Departamento de orientación del instituto, en los términos que establezca la Jefatura de estudios.

g) 
Encauzar las inquietudes y demandas de los alumnos y mediar, en colaboración con el delegado y  subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los problemas que se planteen.

h) 
Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo.

i) 
Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico.

j) 
Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los alumnos.

4.2. Funciones de la Jefatura de estudios

a) Supervisar la elaboración del PAT y realizar propuestas sobre el mismo

b) Convocar, coordinar y moderar las reuniones de tutores

c) Asegurar la planificación trimestral de las sesiones de tutoría en los distintos grupos.

d) Supervisar el correcto desarrollo del plan previsto mediante su seguimiento en las reuniones de tutores.

4.3. Funciones del Departamento de ORIENTACIÓN

a) Proponer el Plan de Acción Tutorial para la etapa, que deberá aprobar el Claustro, recogiendo las aportaciones de los tutores.

b) Facilitar los recursos de apoyo necesarios para la realización de las actividades programadas por los tutores.

c) Participar en el seguimiento y evaluación del PAT y elevar al consejo escolar una memoria sobre su funcionamiento al final del curso.

d) Colaborar con los tutores en la elaboración del consejo orientador al término de la Educación Secundaria Obligatoria.

e) Colaborar con los tutores en la prevención, detección y valoración de problemas de aprendizaje de los alumnos y de otros problemas que pueden afectar al desarrollo del alumno.

f) Coordinar la intervención de los agentes externos que participen en las actividades de orientación del centro.

4.4. Responsabilidades de todo el profesorado en la acción tutorial

En el IES Puerto del Rosario todo profesor es en alguna medida tutor y contribuye a la acción tutorial:

1. Tutelando el proceso de aprendizaje de cada alumno en su materia.

2. Atendiendo a las necesidades educativas específicas de cada alumno en su materia.

3. Atendiendo a la formación integral del alumno más allá de la mera instrucción en conocimientos sobre su disciplina.

4. Preocupándose por las circunstancias personales de cada alumno.

5. Apoyando al alumno en la toma de decisiones sobre su futuro.

6. Facilitando que todos los alumnos estén integrados en el grupo.

7. Coordinándose con el tutor y aportándole información y apoyo.

8. Favoreciendo la autoestima de sus alumnos.

9. Orientando a sus alumnos sobre la mejor manera de estudiar su asignatura.

10. Atendiendo a las demandas y sugerencias de los alumnos.

11. Buscando la colaboración del resto del profesorado para ayudar al alumno

5. ÁMBITOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN LA ESO

La acción tutorial que se desarrolla en el I.E.S. Puerto del Rosario se concreta de acuerdo con la normativa vigente en cuatro tipos de actuaciones:

1)
Actuaciones para asegurar la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones y la práctica docente del aula por parte del profesorado del grupo.

2) 
Actuaciones para desarrollar con el grupo de alumnos en el horario semanal de tutoría.

3) 
Actuaciones para atender individualmente a los alumnos.

4) 
Actuaciones para mantener una comunicación fluida con las familias.

5.1. La coordinación del equipo docente

La figura del tutor, como órgano de coordinación docente del profesorado del grupo  tiene como misión principal en este ámbito de competencia asegurar que todo el profesorado tiene en cuenta las necesidades específicas del alumnado que compone el grupo.

Para ello, a partir del conocimiento de las condiciones sociales, educativas y personales de los alumnos y de la evolución académica en las distintas áreas, el tutor puede proponer al profesorado del grupo la adopción coordinada de medidas educativas para atender las necesidades que se planteen de manera que los alumnos perciban coherencia en la actuación del profesorado y en la práctica docente del mismo.

5.2. La atención individual a los alumnos

a.
Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal de los alumnos los tutores podrán mantener entrevistas individuales especialmente en los casos de alumnos y alumnas necesitados de una orientación especial. 

b.
Los alumnos y alumnas que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los objetivos de la etapa a la vista de su rendimiento académico, que puedan encontrar problemas de adaptación escolar al comienzo del curso o que tengan especiales dificultades para tomar una decisión sobre su futuro académico y profesional serán objeto de una atención preferente.

c.
Para la atención y asesoramiento individual a los alumnos los tutores podrán contar con la colaboración del Departamento de Orientación.

d.
En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no directivo, facilitando que sea el propio alumno quien tome sus propias decisiones y adopte sus compromisos. 

5.3. La Comunicación con las familias

a.
En el mes de octubre cada tutor mantendrá una reunión informativa con los padres de los alumnos de su grupo tal y como recoge la planificación de inicio de curso. En otra sesión, en horario de atención a las familias se presentarán los miembros de los equipos docentes a las familias, por equipos de nivel en 1º y 2º ESO, y por equipos docentes para el resto, en sesiones escalonadas.

b.
Los tutores dispondrán de una hora semanal para atender individualmente a las familias con el fin de atender sus demandas, intercambiar información sobre aspectos que resulten relevantes para mejorar el proceso de aprendizaje y promover la cooperación de los padres en la tarea educativa que desarrolla el profesorado.

c.
El tutor facilitará, en su caso, las entrevistas que los padres deseen mantener con los profesores del grupo, poniendo en contacto a los interesados.

d.
Los tutores mantendrán informados a los padres sobre las situaciones de inasistencia y abandono que puedan darse a lo largo del curso y buscarán su cooperación en la adopción de medidas correctoras.

e.
También mantendrán una comunicación fluida con los padres de aquellos alumnos con pocas posibilidades de superar el curso para informarles sobre las opciones académicas de que disponen.

f.
La cooperación de los padres con el centro en la tarea educativa será un objetivo a promover por todo el profesorado, a través del intercambio de información y de la búsqueda de compromisos mutuos.

5.4. La acción tutorial con el grupo de alumnos

El Plan de actividades va a variar en función de la etapa educativa a la que va destinada, teniendo en cuenta las características psicoevolutivas que los alumnos manifiestan. 

Todas las actividades que se realizarán con los alumnos estarán englobadas en los siguientes aspectos: 

· Enseñar a pensar: Se debe desarrollar en todas las áreas, trabajando en los alumnos  capacidades de análisis de la realidad, de reflexión y crítica, de imaginación, y de razonamiento acerca de alternativas diversas. Todo ello contribuye a aprender a pensar y requieren saber pensar. Se podría enfocar tutorías que desarrollen estrategias de aprendizaje, técnicas de trabajo y estudio efectivo, reforzar capacidades, etc.

· Enseñar a convivir: Entre las preocupaciones mayores de los tutores y profesores están algunas conductas problemáticas que determinados alumnos tienen en el centro y que perjudican el clima de aprendizaje en la clase. Todo ello repercute no sólo en los aprendizajes, sino en la convivencia misma. Es a través de la acción tutorial y orientadora desde donde debemos actuar, intervenir y anticiparnos a esos posibles problemas, fomentando una acción positiva que se pueda resumir en educar para la convivencia, contribuyendo de esta manera a la socialización de los alumnos.

· Enseñar a comportarse: Ésta incluye elementos de convivencia y de desarrollo personal. Se ha abordado en líneas de actuación anteriores, si bien sería preciso incluir el enseñar a adaptarse, a convivir, a las circunstancias.

Se podrían trabajar sesiones de tutoría como: habilidades sociales, técnicas de relajación, actividades para hacer amistades, para tratar los sentimientos, la tensión, etc.

· Enseñar a ser persona: Partimos de que la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la personalidad, la educación ayuda a ser persona.

A través de esta línea de actuación se ayuda al adolescente a que construya y desarrolle su identidad personal, y dentro de ésta, su autoestima. Se podrían establecer sesiones de tutoría como: conócete a ti mismo, cómo me siento, yo y los otros, cómo resuelvo un problema, etc.

· Enseñar a decidirse: Orientarse en la vida supone tomar opciones entre las distintas posibilidades que se nos dan en cada momento. Optar por algo es el resultado de un proceso de decisión, largo o corto, acertado o desacertado, en el que intervienen diversos elementos: afectivos, cognitivos, motivadores… por tanto, enseñar a tomar opciones es enseñar a  desarrollar procesos de toma de decisiones.

En este ámbito se trabajará la madurez vocacional y la orientación vocacional y profesional. Se deben hacer, a través de las tutorías, programas de orientación profesional para formar a los adolescentes para que tomen decisiones sobre su futuro, que deberían abordar los siguientes aspectos: 

· . Autoconocimiento o conocimiento de sí mismo.

· . Conocimiento de las oportunidades académicas y profesionales del sistema educativo, y de sus perspectivas.

· .Un procedimiento para aprender a planificar un proyecto personal que le conduzca a tomar decisiones autónomas y responsables.

Añadir que los materiales con los que se trabajará la acción tutorial dependerán muy directamente de la priorización de temas en la primera reunión de coordinación con el Dpto. de Orientación. Los contenidos son básicamente los mismos para los distintos niveles, tratados con distintos grados de profundidad, y dependiendo de la etapa y el nivel se trabajarán unos aspectos más que otros, atendiendo a las características de los alumnos en los distintos momentos del desarrollo.

PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN DE LAS SESIONES DE TUTORÍA POR NIVELES. 

1º DE ESO: 

· “Carpeta del tutor”.

· Cuestionario individual alumnado.

· “Nos conocemos”.

· “Elección de Delegado”.

· “Presentación Servicio de Acogida”.

· “Primera evaluación sin nota”.

· “Organización del grupo y normas de convivencia”.

· “Técnicas de estudio”: 

· Mapa conceptual.

· El resumen.

· La bibliografía.

· El esquema.

· El cuadro sinóptico.

· “Racismo y Xenofobia”.

· “Autoestima y autosuperación”.

· Tolerancia

· Control emocional

· Interculturalidad.

· Educación en valores: respeto y solidaridad.

· Habilidades sociales

· Habilidades de comunicación.

2º DE  ESO: 

· “Carpeta del tutor”.

· Cuestionario individual alumnado.

· Tutoría de acogida.

· “Elección de Delegado”.

· “Derechos y Deberes. RRI”.

· “Nuestro proyecto: normas de convivencia en el aula”.

· Criterios de evaluación y promoción.

· Técnicas de estudio

· Autoestima y autosuperación

· Tolerancia

· Consumismo

· Interculturalidad.

· Habilidades sociales

· Información de optativas

· Convivencia

· Educación para la salud 

3º DE ESO: 

· Tutoría de acogida

·  “Elección de Delegado”.

· Autoestima y autosuperación

· Técnicas de estudio

· Educación para la salud

· Tolerancia.

· Consumismo.

· Interculturalidad.

· Habilidades de comunicación.

· Programa de Orientación Académica y Profesional: 

· Presentación del Programa.

· ¿ Cómo tomo mis decisiones?.

· Me conozco para decidir mejor I y II.

· Investigo las opciones que tengo: Optativas y opciones de 4º de ESO. Vinculación con estudios post-obligatorios.

· Valoro las opciones y tomo una decisión inicial.

· “Resolución de conflictos”.

3º PDC: Incluye las siguientes actividades extraescolares:

· Actividad de convivencia: “Salida al centro comercial El Castillo”. 1º Trimestre. 

· Actividad conjunta de los dos ámbitos: “Visita a Catalina García y Salinas del Carmen”. 2º Trimestre.
4º DE ESO: 

· Tutoría de acogida

· Cuestionario individual.

· “Elección de Delegado”.

· Normas de convivencia.

· Técnicas de estudio.

· Habilidades de comunicación.

· Programa de Orientación Académica y Profesional: 

· Presentación del Programa.

· ¿Cómo tomo mis decisiones?

· Me conozco para decidir mejor I y II.

· Investigo las opciones que tengo: Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio, PGS.

· Valoro  las distintas opciones y tomo una decisión final.

· “Tenemos un problema”.

· “Dilemas morales”.

· “Un mundo al revés”.

· “El estrés ante los exámenes: relajación”.

· Otras.

1º de BACHILLERATO 

·  Adaptación a la nueva etapa educativa. Organización del grupo. 

· Orientación académico-profesional. Profundización en las Técnicas de estudio. 

· Información y debate sobre temas de interés para los adolescentes. 

2ºde BACHILLERATO 

· Adaptación a la nueva etapa educativa. Organización del grupo. 

·  Orientación académico-profesional. Profundización en las Técnicas. 

·  Información y debate sobre temas de interés para los adolescentes. 

 Ciclos Formativos 

Como no existe una hora específica para el trabajo con estos tutores, se les orientará y se les facilitarán en los momentos oportunos los materiales precisos para que trabajen con el grupo los siguientes aspectos: 

· Conocimiento de la situación personal. 

· Habilidades sociales

· El acceso al mundo del trabajo. 

· Desarrollo de un plan de búsqueda de empleo. 

Programas de Cualificación Profesional Inicial:

· Elección delegado/responsable.

· Normas.

· Conocimiento del grupo y cohesión del mismo (dinámicas)

· Educación para la Salud: prevención de consumo de sustancias y de hábitos tóxicos, prevención de ITS y END.

· Habilidades Sociales (Programa de Competencia Social)

· Autoestima.

· Habilidades Sociales enfocadas al desempeño de un puesto de trabajo.

· Orientación salidas profesionales.

· Orientación Académica y Profesional (PCE, PCA2).
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